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NOTA DE PRENSA
Madrid, 3 de febrero de 2011
LOS AUTÓNOMOS PROTESTAN

La reunión de la Junta Directiva Nacional de la Confederación Intersectorial de Autónomos de España, celebrada ayer, con la asistencia de sus directivos de las Asociaciones Autonómicas se centró en el proceso de representatividad del colectivo de trabajadores autónomos planteado en el futuro Consejo del Trabajo Autónomo. El punto fundamental del orden del día era la valoración del Decreto de Representatividad establecido en el Real decreto 1613 de 7 de diciembre de 2010.
La conclusión es que CIAE cumple con los requisitos necesarios establecidos en la normativa para formar parte del Consejo del Trabajo Autónomo:  el número de trabajadores autónomos afiliados, la presencia con sede permanente y los recursos humanos y materiales. A fecha de hoy, nuestra Confederación está presente en 14 autonomías  y en 28 provincias. En este sentido, la Junta Directiva aprobó por unanimidad realizar los trámites necesarios y la recogida de la documentación necesaria para presentarse al Consejo del Autónomo.

Igualmente, la Junta Directiva de nuestra Confederación estatal  aprobó 2 resoluciones: la 1ª es hacer pública la postura de CIAE con respecto al actual debate sobre las pensiones y la 2ª sobre la conversión de las cajas de ahorro en bancos.

Con respecto a la resolución sobre las pensiones: 

los autónomos nos negamos a ser un extremo para obtener el cálculo de la media de la edad de jubilación. Nos oponemos al incremento de la edad de jubilación por ser el único colectivo de trabajadores que cumpliría esta norma al cien por cien. De igual manera, la Junta Estatal lamenta enormemente que el  Gobierno  no haya convocado ni llamado a los autónomos para conocer lo que piensan y opinan  sobre tamaña cuestión que nos incumbe a todos.

Sobre la conversión de las Cajas de Ahorro en bancos, CIAE considera que los autónomos necesitamos la presencia de las Cajas de Ahorro por su territorialidad y su obra social,  ya que el  autónomo acude a ellas como fuente habitual  para la obtención de la financiación, así como de las cajas rurales  y las cooperativas de crédito. Convertir las cajas de ahorros en bancos es reducir las fuentes de financiación para los autónomos; y ya se sabe que la falta de oferta –es este caso del crédito- es perjudicial para cualquier mercado.
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